
Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 – 1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados
a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

• • •

ANUNCIO de 11 de febrero de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos, tramitados en la
provincia de Badajoz. (2008080461)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 11 de febrero de 2008. La Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
LOURDES GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

EXPEDIENTE: SETB-00007/07.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 10/1991, de 4 de abril y del Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

DENUNCIADO: Toros Guadiana, S.L.

CIF: B06505093.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/  Los Maestros, 27.

LOCALIDAD: 06800  Mérida (Badajoz).

HECHOS: Contratación de persona no autorizada como director de lidia.

CALIFICACIÓN: Grave. 

ARTÍCULO: 15.f) y 91.1f respectivamente.

SANCIÓN: 1.000,00  euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

INSTRUCTOR: Lourdes García García.
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RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE Y PLAZO DE
INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se
impugna (Ilmo Sr. Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órga-
no competente para resolverlo (Ilmo. Secretario General de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de
la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 – 1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados
a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

EXPEDIENTE: SEPB-00056/07.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la
Convivencia y el Ocio de Extremadura.

DENUNCIADO: Jerónimo García Martín.

DNI: 34771701W.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Pl. Concepción, 36.

LOCALIDAD: 06450 Quintana de la Serena (Badajoz).

HECHOS: Inexistencia del cartel expresivo de la prohibición, venta, consumo y acceso a los
menores de 18 años.

CALIFICACIÓN: Leve.

ARTÍCULO: 23.1 en concordancia con el art. 11.

SANCIÓN: 150,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

INSTRUCTOR: Lourdes García García.  

RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE Y PLAZO DE
INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se
impugna (Ilmo Sr. Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órga-
no competente para resolverlo (Ilmo. Secretario General de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de
la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intere-
ses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en Avda. de
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Huelva, n.º 2 – 1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación
del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

EXPEDIENTE: SEPB-00072/07.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección de la Seguridad Ciudadana y Reglamento General de Policía de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas, Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto.

DENUNCIADO: Juan Pedro Escobar Escobar.

CIF: 79262398 M.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ López, 79.

LOCALIDAD: 06410 Santa Amalia (Badajoz).

HECHOS: No respetar el horario de cierre.

CALIFICACIÓN: Leve.      

ARTÍCULO: 26.e) y 81.35), respectivamente.                   

SANCIÓN: 300,50 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

INSTRUCTOR: Lourdes García García.   

RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE Y PLAZO DE
INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se
impugna (Ilmo Sr. Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órga-
no competente para resolverlo (Ilmo. Secretario General de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de
la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 – 1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

EXPEDIENTE: SEPB-00068/07.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
de Protección de la Seguridad Ciudadana y Reglamento General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto.
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DENUNCIADO: Miguel Calvo Romero, S.L.  

CIF: B069307359.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ John Lennon, 19- 1.º.

LOCALIDAD: 06800 Mérida (Badajoz).

HECHOS: No respetar el horario de cierre.

CALIFICACIÓN: Leve.    

ARTÍCULO: 26.e) y 81.35), respectivamente.

SANCIÓN: 180,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

INSTRUCTOR: Lourdes García García.   

RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE Y PLAZO DE
INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se
impugna (Ilmo Sr. Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órga-
no competente para resolverlo (Ilmo. Secretario General de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de
la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 – 1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados
a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

• • •

ANUNCIO de 12 de febrero de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador que se sigue contra “Tardes Taurinas, S.L.” por
incumplimiento de las condiciones establecidas para la celebración de
espectáculos taurinos. (2008080460)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario la notificación de la Resolu-
ción del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.
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